
UNIVftftStOAD oe SAN CAULOt DE GUATEMALA 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 0€ RECURSOS HUMANOS

CIRCULAR OARH No 050*2017

A Señoree Decanos Secrétanos. O sadoia* Gens ta la r Giradores S i 
O radores S i  Centros Regronsiit Jefes S í  Unidades Ejecutores 

y pqreonst en general que labora en la OnrvenideS Sa San Canoa Se 
Guatemala ' 1 • " _  _ _  .

OE te d a  Ana Leonor Barrara Arrecís. Jefa División Se Administración Sa 
Recursos Humanos

A S U N TO  S O LIC ITU D  D E PERM ISO A LO S  TR A B A JA D O R E S  Y TR A B A JA D O R A S

Para su conocimiento y efectos consúmenles se transcribe literalmente la nota fechada 
17 Sa julio Se 2017 sin número Se Referencia Sel S IN TR A U SA C , dirigida al Dr Carlos 
Atvarado Cerezo. Rector Magnífico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, pus 
feralm ente dice ‘Señor Rector Reciba un contal saludo en nombre de los miembros 
del C O M ITÉ  E JE C U TIV O  Y C O N S E JO  C O N S U LTIV O  D EL SIN D IC A TO  N A CIO N A L DE 
TR A B A JA D O R E S  OE LA UN IVER SIDAD DE SAN C A R LO S DE GUATEM ALA* 
S IN TR A U S A C  El motivo de la presente es pera solicitarte dé permiso a todos los 
trabajadores y trabajadoras afeados a nuestra organización para que el viernes 21 de 
juüo de 2017 puedan asistir a nuestra celebración de aniversario ya que estaremos 
cumpliendo un año de haber sido fundada nuestra organización sindical Dicha actividad 
da aniversario daré inicio a partir da tas 7:00 am en adelante
Agradeciendo su fina atención y pronta respuesta a nuestra solicitud nos despedimos de 
usted Atentamente Hedor Unei Hernández C  Secretario General Daniel Estuardo 
Apan Navas Secretario da Organización Desktoro da Jesús Vósquez. Secretario da 
Cultura y Deporte *

”E L  R E C TO R  DE LA  UN IVER SID AD  DE SAN C A R LO S  DE G U A TE M A LA , en el uso de 
las facultades que le confieren las Leyes Universitarias vigentes y de conformidad con el 
Articulo 17 del Estatuto de la Universidad. A C U ER D A  Prim ero: Conceder permiso a 
loa añilados y añiladas del S IN TR A U SA C de las dependencias adscritas a Rectoría 
Saoundo Las dependencias que por la naturaleza de sus funciones requieran la 
continuidad de tos servicios deberán de organizarse a afecto de que no se interrumpa el 
servido de atención a los usuarios Tercero: Es potestad de las autoridades 
nominadoras conceder el permiso a los trabajadores y trabajadoras de sus respectivas 
dependencias, afiliados ai SINTRAUSAC.*

Atentamente. \

A FILIA D O S  Y  A FILIA D A S D EL S IN TR A U S A C , PA R A  C E LE B R A R  UN 
A Ñ O  O E AN IV ER SA R IO  D E LA  O R G A N IZA C IÓ N  SIN D ICA L.

FE C H A : Guatemala. 20 de juño de 2017

Señores

J E F A
DIVISIÓN DE A D M IN ISTR ACIÓ N  D E R E C U R S O S  HUM ANOS

Vo.Bo.
Lie. Diego Montenegro 
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